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I. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por la Gerencia Regional de Control de 
Áncash de la Contraloría General de la República, servicio que ha sido registrado en el Sistema 
de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 5332-2024-251, en el marco de 
lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 y modificatorias. 
 

II. SITUACIÓN ADVERSA 
 

De la revisión efectuada a la documentación correspondiente a la obra, se ha identificado una 
situación adversa que amerita la adopción de acciones para asegurar la continuidad y el logro 
de los objetivos de la obra: “Mejoramiento del servicio educativo de la I.E N° 84162 del nivel 
primaria y secundaria de la localidad de ruris del distrito de San Nicolas - provincia de Carlos 
Fermín Fitzcarrald - departamento de Ancash, con CUI N° 2454232”, a cargo del Gobierno 
Regional de Ancash. 
 
La situación adversa identificada se expone a continuación: 
  
1. LA ENTIDAD NO HA REGISTRADO LA OBRA EN EL INVENTARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS PARALIZADAS DEL APLICATIVO INFORMÁTICO DEL BANCO DE 
INVERSIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SITUACIÓN QUE PUEDE 
AFECTAR EL CIERRE DE BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA Y EL ACCESO A 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA LA POBLACIÓN, LIMITANDO LA REACTIVACIÓN Y EL 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
a) Condición: 

 
El Gobierno Regional de Ancash, en adelante la “Entidad”, mediante el Resolución 
Gerencial Regional n.° 254-2021-GRA/GRI de 5 de noviembre de 2021, aprobó el 
expediente técnico de la obra por un monto de S/6 231 387,81 , por la modalidad de 
ejecución de contrata y un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días 
calendario. 
 
En tal sentido, de la revisión a los datos establecidos en la plataforma Infobras, se puede 
establecer la siguiente información: 
 
- Fecha de inicio de obra: 4 de mayo de 2022 
- Avance físico acumulado: 36.10% 
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- Monto de ejecución acumulado: S/2 085 784,80 
 

Asimismo, según el portal Infobras, la mencionada obra se encuentra paralizada desde 
el año 2023, tal como se muestra a continuación: 
 

IMAGEN N° 1 
REPORTE DE AVANCES DE OBRA SEGÚN LA PLATAFORMA INFOBRAS 

 

 
Fuente: Plataforma Infobras 

 
Por lo tanto, desde marzo de 2023 hasta la fecha del presente informe, la obra se 
encuentra en estado “paralizada”, con una ejecución física de 36.10% de avance de obra. 

 
Al respecto, La Ley N° 31589 que garantiza la reactivación de obras públicas paralizadas 
la través de su modificatoria con Decreto Legislativo N° 1584, establece en su numeral 
3.1. que “(…) Las entidades, bajo responsabilidad de su Titular, elaboran su inventario 
de obras públicas paralizadas1 el cual debe ser registrado por la Unidad Ejecutora de 
Inversiones (UEI) en el aplicativo informático del Banco de Inversiones. El inventario se 
actualiza permanentemente en el referido aplicativo informático.". Asimismo, la 
Sexta Disposición Complementaria Final de la presente norma, señala respecto al 
inventario de obras publicas que, “(…) En el inventario que se elabora en atención a lo 
dispuesto en el artículo 3 de la presente ley, las Entidades adicionalmente incluyen, bajo 
responsabilidad de su Titular, las obras públicas paralizadas, contratadas bajo la Ley de 
Contrataciones del Estado, o iniciadas bajo la modalidad de administración directa, que 
cuenten con un avance físico menor al establecido en los numerales 2.1 y 2.3 del 
artículo 2 de la presente ley.” 
(negrita y subrayado, es agregado) 

 
En ese sentido, la obra cumple con los requisitos establecidos en la citada norma y sus 
modificaciones para ser incluida en el inventario de obra públicas paralizadas. 

 
Siendo así, de la revisión realizada en el portal web del Sistema de Seguimiento de 
Inversiones relacionada a la información de la obra, se tiene que no se verifica su registro 
como obra paralizada (lo cual debió consignarse en el ítem “V. REGISTRO DE OBRAS 
PARALIZADAS (LEY N° 31589 Y SUS MODIFICATORIAS)” del referido portal web), 
conforme se aprecia en la siguiente imagen: 

 
 
 

 
1 Ley N° 31589 - LEY QUE GARANTIZA LA REACTIVACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARALIZADAS 
“(…) 
Artículo 2. Obra pública paralizada 

 
2.1. La presente ley aplica a todas las entidades del Estado que tengan a su cargo la ejecución de las obras 

públicas paralizadas, a las que se refiere el artículo 1, contratadas bajo la aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado, que cuenten con un avance físico igual o mayor al 40% y que, a la fecha del 
registro del inventario al que se refiere el artículo 3 de la presente ley, cumplen con alguno de los 
siguientes supuestos: (i) el contrato se encuentra vigente, pero sin reportar ejecución física por un período 
igual o mayor a 6 (seis) meses; o, (ii) provenga de un contrato resuelto o declarado nulo. 
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IMAGEN N° 2 
VISTA DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 

INVERSIONES RELACIONES A LA OBRA 
 

 
Fuente: Portal web del Sistema de Seguimiento de Inversiones. 

 
De lo cual, se tiene que la Entidad no ha cumplido con el registro de inventario de obras 
públicas paralizadas como parte de la información correspondiente a la obra, en el 
aplicativo informático del banco de inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
(cuya información encuentra articulada con el Sistema de Seguimiento de Inversiones), 
de acuerdo a lo establecido en la Ley n.º 31589 - Ley que garantiza la reactivación de 
obras públicas paralizadas y sus modificatorias. 
 

b) Criterio 
 

El hecho advertido contraviene la siguiente normativa: 
 

• Decreto Legislativo n.° 1584, Decreto Legislativo que modifica la Ley n.° 31589, Ley 
que garantiza la reactivación de obras públicas paralizadas, publicado el 22 de 
noviembre de 2023. 
 
“(…) 
Artículo 3. Inventario de obras públicas paralizadas  
3.1. Las entidades, bajo responsabilidad de su Titular, elaboran su inventario de obras 
públicas paralizadas el cual debe ser registrado por la Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI) en el aplicativo informático del Banco de Inversiones. El inventario se actualiza 
permanentemente en el referido aplicativo informático. (…)” 
 
Disposiciones Complementarias Finales 
 
“(…) 
Sexta. Información adicional en el inventario de obras públicas paralizadas 
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En el inventario que se elabora en atención a lo dispuesto en el artículo 3 de la presente 
ley, las Entidades adicionalmente incluyen, bajo responsabilidad de su Titular, las obras 
públicas paralizadas, contratadas bajo la Ley de Contrataciones del Estado, o iniciadas 
bajo la modalidad de administración directa, que cuenten con un avance físico menor al 
establecido en los numerales 2.1 y 2.3 del artículo 2 de la presente ley.” 
 
Disposiciones Complementarias Transitorias 
“(…) 
TERCERA.- Plazos para elaborar y aprobar la lista priorizada de obras públicas 
paralizadas para el año 2024. 
(…) 
Transcurrido el plazo previsto en el literal a) de la presente disposición, las Entidades 
pueden actualizar el inventario de obras públicas paralizadas para incluir aquellas obras 
paralizadas que no cumplían con los criterios señalados en el artículo 2 de la Ley Nº 
31589 o en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del presente Decreto 
Legislativo, según corresponda, rigiéndose por lo dispuesto en la Ley Nº 31589. 
 

c) Consecuencia 
 

La situación descrita podría afectar el cierre de brechas de infraestructura y el acceso a los 
servicios públicos para la población, así como la transparencia en la gestión, limitando el 
seguimiento a la ejecución del proyecto. 
 

III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Orientación de Oficio a la entidad pública, se encuentra detallada en el 
Apéndice n.° 1.  
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición 

 
IV.    CONCLUSIÓN 
 

Durante la ejecución de la Orientación de Oficio a la Obra: “Mejoramiento del servicio educativo 
de la I.E N° 84162 del nivel primaria y secundaria de la localidad de ruris del distrito de San 
Nicolas - provincia de Carlos Fermín Fitzcarrald - departamento de Ancash, con CUI N° 
2454232”, se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la entidad, la cual ha sido detallada en el 
presente informe. 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular del Gobierno Regional de Ancash, el presente Informe, el 
cual contiene la situación adversa identificada como resultado de la Orientación de Oficio a 
la Obra: “Mejoramiento del servicio educativo de la I.E N° 84162 del nivel primaria y 
secundaria de la localidad de Ruris del distrito de San Nicolas - provincia de Carlos Fermín 
Fitzcarrald - departamento de Ancash, con CUI N° 2454232”, con la finalidad que se adopten 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias 
y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la Entidad. 
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2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control 
Institucional, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas o por adoptar respecto a la situación adversa contenida en el presente 
Informe de Control Concurrente, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 
Independencia, 28 de noviembre de 2024. 

 
 
 
 
 
 

Jesus Deza Fernandez 
Integrante de la Comisión de Control  

 Luz Córdova Oruna 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Gobierno Regional de Ancash  
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APÉNDICE N° 1 
 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA EL INFORME DEL CONTROL 
CONCURRENTE 

  
1. LA ENTIDAD NO HA REGISTRADO LA OBRA EN EL INVENTARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS PARALIZADAS DEL APLICATIVO INFORMÁTICO DEL BANCO DE 
INVERSIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SITUACIÓN QUE PUEDE 
AFECTAR EL CIERRE DE BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA Y EL ACCESO A 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA LA POBLACIÓN, LIMITANDO LA REACTIVACIÓN Y EL 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
 

N° DOCUMENTOS 

1 Consulta en el portal del sistema de INFOBRAS 

2 Consulta en el portal del Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

 

Página 8 de 8 



conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

ORCI
  REG. DOC.:  3188301
  REG. EXP. :  1915009

Independencia, 28 de noviembre de 2024.

OFICIO Nº 1793-2024-GRA/ORCI

Señor:
Noriega Brito Fabian Koki
Gobernador
Gobierno Regional de Ancash
Campamento Vichay S/N
Independencia/Huaraz/Áncash.-

Asunto : Notificación de Informe de Orientación de Oficio n.° 155-2024-OCI/5332-SOO

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
        y de la Contraloría General de la República y modificatorias.
b) Directiva n.° 013-2022-
        aprobado mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 31 de 
        mayo de 2022 y sus modificatorias.

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable 
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a
la Mejoramiento del servicio educativo de la I.E N° 84162 del nivel primaria y secundaria de la 
localidad de Ruris del distrito de San Nicolas - provincia de Carlos Fermín Fitzcarrald -
departamento de Ancash , comunicamos que se han identificado situaciones adversas 
contenidas en el Informe de Orientación de Oficio n.° 155-2024-OCI/5332-SOO, que se adjunta 
al presente documento.

En tal sentido, solicitamos comunicar al OCI del Gobierno Regional de Ancash, en 
el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las 
acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas 
identificadas en el citado Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.

Agradeciendo de antemano su colaboración, hago propicia la oportunidad para 
expresarle mi especial consideración.

______________________________
Luz Juanivel Córdova Oruna

Jefa del Órgano de Control Institucional
Gobierno Regional de Ancash   
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